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/NFORME SECREIAR,AL: Gorogoo - Boyocó veinliocho (28) de sept¡embre de dos mil
veintitrés (2023). En 10 fecho ingreso ol Despocho e/ presente proceso con diligencios de
citoción poro notit¡coc¡ón persono/ y uno vez vencido el térm¡no del emplozom¡ento. Lo
onter¡or poro /o que Señoro Juez se dispongo o proveer. Se dejo conslonc¡o que por
Acuerdo PCSJA23-12089 del ¡3 de sepliernbre de 202j, los términos /udic,oles esfuvieron
suspendídos o portir del 14 y hosto el 20 de sept¡embre de 2023, inc/usive.

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio

iG.., JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, dos (02) de oclubre de dos mil veintitrés (2023)

Comuníquesele recordóndole que lo elección es de f ozoso oceptoción, solvo que
ocredite estor octuondo en mós de cinco procesos como def ensor de oficio, según
Io disciplino el ort. 48.7 CGP.

lguolmenie infórmesele que deberó concurrir inmediotomente o posesionorse o
virtuolmente. Coordínese por Secretoío lo fecho y horo poro el efecto, momento
en el cuol se le notificoró lo providencio correspondiente, corriéndole troslodo de
lo demondo por el término de ley.

Como quiero que lo citodo no comporeció dentro de lo oportunidod señolodo en
lo comunicoción enviodo, procédose o lo notificoción por oviso, poniéndole de
presente lo posibilidod que tiene de solicitor en lo secretorío del Juzgodo, el
suministro de lo reproducción de lo demondo y sus onexos dentro de los tres (3) díos
siguientes, vencidos los cuoles comenzorón o correr el término de ejecutorio y de
troslodo de lo demondo de conf ormidod con lo señolodo en el inciso 2o del ortículo
91 del CGP.

NOIFíQUESE Y CÚN^PLASE
Lo Juez,
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Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se notifico por Estodo N" 075 del tres (03) de
octubre de 2O23.

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio

t

Encontróndose surtido el emplozomiento ordenodo en el outo odmisorio, se
designo como curodor od litem de personos indeterminodos ol Doctor HERMES
LEONIDAS RUEDA TELLEZ poro que los represente en este proceso.

De otro porte, los dil¡gencios de citoción poro notificoción personol de lo
demondodo MARIA ELENA ROSA DE SIERRA cumplen los requisitos del ortículo 291

del CGP.


